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En la Ciudad de México, a veinticuatro de enero de dos mil veinte, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con el estado que guarda la presente controversia constitucional. Cpnste. 

iW"  Ciudad de México, a veinticuatro de enero de dos mil veinte 

Visto el estado procesal del presente asunto ytoda vez que ha transcurrido 

el plazo de tres dias habiÍes corcedido mediante proveido de diez de diciembre 

de dos mil diecinueve. al  PoderEjécutivo de Veracruz de .nacio de la Llave, 

que a la fecha ha comparecido a través del Secretario de 4 h'rno  de la entidad, 

para que remitiera copia certificada de las constancias que acrediten el 

cumplimiento total del fallo ,dictado en este asuntt 	que. ue ala fecha exista 

constancia alguna de que lo haya hecho, se señala lo siuiente 

Lá Primera Sala dei estéSúpe,Cór.1fr Justicia de la Nación dictó 

sentencia en este"
.
asunto el trece de junio de dos mil dieciocho, al tenor de los 

siguientes puntos. resolutivos: 

"PRIMERO Es parcialmente procedente y fundada la presente controversia 
constitucional. --- SEGUNDO. Se 'R.\esee respecto de un acto reclamado y 
por la autoridad demandada Po . \, gislativo del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, en terminos . e los considerandos tercero y sexto de 
esta sentencia. --- TERCER . . El Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave de ,será - ctuar en términos del considerando noveno 
de esta ejecutoria." 

Los efectos de la citada resolución quedaron precisados en los términos 

siguientes: 

"NOVENO. Efectos. Esta Primera Sla determina que los efectos de la 
presente sentencia se traducen en la entrega de las cantidades demandadas 
respecto a los recursosT deLFondo para Entidades Federativas y Municipios 
Pródúctóres deHidrocérburós:por la bántidad de $410,613.00dedós mil ,  
quince y por un total de $3'156,401.00 de dos mil dieciséis; del Fondo de 
Fortalecimiento Financiero para Inversión A-2016 (FORTAFIN), la cantidad 
de $21'450,871.00; respecto al Fondo de Aportaciones para Infraestructura  
Social, Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 
(F/SMDF),  los meses de agosto, septiembre y octubre de dos mil 
dieciséis por un total de $6'476,961.00, así como el pago de intereses que 
se hayan qenerado en todos los casos, incluyendo los generados con 
motivo de la entrega tardía de los meses de septiembre y octubre de dos 
mil dieciséis, relativos al Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de 
los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 
(FORTAMUNDF) que realizó hasta el diez de noviembre de dos mil 
dieciséis. --- Para ello, se concede al Poder Ejecutivo del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave un plazo de noventa días hábiles contados a 
partir del día siguiente a aquél en que le sea notificado este fallo, a fin de 
que realice lo conducente para que sean suministrados los recursos 
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Secretario de Gbbierno de Veracruz dé lgiacio de la Llave y recibido en la Oficina 

d Certificación Judicial y Correspondendá de ese Alto Tribunal el trinta de abril 

d dos mil diecinueve, el Poder Ejecutivo,lócal iNormáque el diecisiete de,  abril 

psdo, pagó al Municipio de Cóatzíntiál  Veracruz del Ignacio de la Llave, la 

cnidad de $24,859,607.110    (veinticuatro millones ochocientos cincuenita y nueve 

iecIamado., más los intereses que reslten sobria ese saldo insoluto desde 
que tenían que sei entregados hasta la fecha de liquidación con fm ore a fa 
lasa de recargos que establezca el Congreso de la Unión para los casos de 
pago a plaos de contribuciones.Poro que hJce a/ pago de intereses, se 
e 	a stim pertinente puntualizar lo que sigue: 	a) En torno al FISM-DF, debe 
tomarse corno fecha de inicia de los ictos omisivos los días límite de entrega 
al municipio actor que •e aspe cificLror en el estudio de fondo (en la tabla 
correspondente). - b) Por,  su paf e, 1  respecto al Fondo para Entidades 
Federativas y Municipios Productoíes  de Hidrocarburos y FOR TAFIIV, el 
cálculo de los intereses deberá hacerse a partir de los cinco días hábiles 
;iguientes a la entrega de los recursos por parte e la Federación al 

Ejecutivo Estatal, al se!; por anaio7ía, ?l  plazo límite del Ejecutivb para la 
entrega de los recursos al municpio actor, de acuerdo a las referidas 
disposiciones de la Ley de Cordinación Fiscal. ---  ) Respecto a! 
I•OR7AMUNDF, se deben pagar los irereses, que se generaron desde el 
siete de octubre de dos mil dieciséi al 'iez de noviembre del mismo año, y 
por el mes de octubre, se debe pagar dsde el cUatro al diez de noviembre 
de dos míli dieciséis. —— Finaln,ent, 	puntualiza que en caso, que los 
recursos federales ya hayan sido etregados al municipio actor durante la 
substanciación de la presente contrveria, quda incólume la condena del 
Pago de in treses referida en el párrfo previo." 

[El subrayado es propio]. 

1.Lueqo, mediante oficio númerc 192/04/2»C119,  suscrito por el 

sidcientos siete pesos 10/100 M.N.) 

otib'e de dos mil dieciséis,, por conce 

iVuricipal; a dos mil dieciséis, po 

Cnstrucci ón cJe Pavimento FI iclráu lico 
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as Entidades Fderativas y Municipalc 

II dieciséis, Por concepto de Fon m 
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De esta forma, por auto de dos dE 

que al existir diferencias entre lo inforn 

Igpacio de la Llave y lo de&etado en 

rndiode control constitucional, se le r 

i4 I las constancias que acreditaran el c 
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Asimismo, mediante acuerdo de 

ñáld,1  que el municipio actor argumen 

eijdándo la cantidad de $6,631 ,238. 

pr los meses de agosto,: septiembre y 

tó d€ FondÓ para la Infraestructura Social, 

concepto de Fondo FORTAFIN para 

prlos rnses de 	 diciembre, 

ml dieciséi, por concepto de F:ondo para 

s Productores, de Hidrocarburos; y de dos 

o para 10$ Municipios Productores de 

,02,627.28 (seis millones ochenta ),( dos 

M. N.) de ib correspondientes intereses. 

mác) de dos mil diecinueve, se determinó 

adQ por el Poder Ejecutivo de Veracruz de 

os eftáctos. de¡ fallo dictado en el presente 

equirió par que remitiera copia certificada 

Iba¡ cumplímiento de la. sentdncia. 
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doscientos treinta y ocho pesos 90/100 MN.), más lo 

que corresponde de intereses; por lo que se determinó 

que efectivamente existe pendiente de pagarse la 

cantidad principal que señala el actor, así como el 

pago de los intereses respectivos, toda vez que 

conforme a lo señalado en los efectos del fallo dictado 

en el presente asunto, la cantidad principal es de 

$31,494,846.00 (treinta y un millones cuatrocientos 

noventa y cuatro mil ochócientós cuarenta y.seis pesos 001100 M.N.), siendo 

que el poder, demandado realizó la transferencia por la cantidad de 

$24,859,607 10 (veinticuatro millones ochocientos 
1
cincuenta y nueve seiscientos 

siete pesos 10/100 M N 

Ahora bien, mediante proveidos de seis de agosto, cat 
/ 1 

de diciembre, todos de donil diécinúé'Je, se ha requerido 

sentencia, 	 fechá.iéháya1ogradb,:po lo' . -con fundamento en los 

articulos 105, ultimo parrafo1, de\laConstltl 

Mexicanos, en relacioni!  con 'el 107, fraccion XVI, párrafo primero2, constitucional, 

así como 46, párrafo primero3, y 504  de la Ley, 	entaria de las Fracciones 1 y 

II del Articulo 105 de la Constitucion Federal y  297, fraccion Ile, del Código 

Federal :de, Procedimientos. Civiles; de 

1 Articulo 105 de la Constitucion Federal La 	prema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los 
términos que señale la ley reglaméntaria, de los asuntos éigúientes: (..) 
En caso de incumplimiento de las res.,:r iones a que se refieren las fracciones 1 y  II de este artículo se 
aplicarán, en lo conducente, los proceii)tos establecidos en los dos primeros párrafos de la fracción 
XVI del artículo 107 de esta Constitución. 
2 Artículo 107. Las controversias de que habla el artículo 103 de esta Constitución, con excepción de 
aquellas en materia electoral, se sujetarán a los procedimientos que determine la ley reglamentaria, de 
acuerdo con las bases siguiente 
Xvi. Si la autoridad incumple ísentencia que concedió el amparo, pero; dicho incumplimiento es 
justificado, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de acuerdo con el procedimiento previsto por la ley 
reglamentaria, otorgará un plazo razonable paré que proceda a su cumplimiento, plazo que podrá 
ampliarse a solicitud de la autoridad. Cuando sea injustificado o hubiera transcurrido el plazo sin que se 
hubiese cumplido, procederá a separar.de  su cargo altitular de la autoridad responsable y a consignarlo 
ante el Juez de Distrito Las mismas providencias 1  se tomaran respecto del superior jerárquico de la 
autoridad responsable si hubiese incurrido en responsabilidad, así como de los titulares que, habiendo 
ocupado con anterioridad el cargo de la autoridad responsable, hubieran incumplido la ejecutoria. ( ... ) 

Artículo 46 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones i y II del Articulo 105 de la Constitución 
Federal Las partes condenadas informarán en el plazo otorgado por la sentencia, del cumplimiento de la 
misma al Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien resolverá si aquélla ha quedado 
debidamente cumplida. ( ... ) 

Artículo 50. No podrá archivarse ningún expediente sin que quede cumplida la sentencia o se hubiere 
extinguido la materia de la ejecución. 

Artículo 297 dei Código Federal de Procedimientos Civiles. Cuando la ley no señale término para la 
práctica de algún acto judicial o para el ejercicio de algún derecho, se tendrán por señalados los 
siguientes: ( ... ) 
H. Tres días para cualquier otro caso. 
6 Artículo 1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución 
Federal. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones 
del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se 
refieren las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A 
falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
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ÓLmplimiento de la 

4,. ¡¡e, 

numeral 16  de la citada ley, requiérase de -forma directa al Gobernador de 

- ación supletoriá en términos del 
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'eacruz de Ignacio de la Llave,  pa a q  dentrd del plazo de tres días hábiles, 

cHtados a partir del siguiente al er que surta efectos la notificación de este 

proveído, compaezca a juicio y rerni a copia certificada de las constancias que 

creciten su personalidad, así corno fl cúrrLpJimknto total del fallo dictado en 

ete asunto, apercibido que, de no i,terlder el reuerirniento, se procederá en 

términos del artículo 46, párrafo eIJ!ndo, de la ¡ley reglamentaria de la 

materia, que establece: 

'S dentro de las cuarenta y ocho horas, siguiente a la notificación de dicho 
requerimierto la ejecutoria no estu'iere cumplida, cuando la naturaleza del 
icto así lo permita, no se encontrse n vía de ejecución o se tratare de 
Iudir su cumplimiento, el Presidente d' la Suprema Corte de Justicia do 

¡a Nación turnará el asunto al ninitra popnte pan que someta al 
Pleno el proyecto por el cual se apique el último párrafo del aíi&culo 
105 dé la Constitución Política d os stados ¿Inicios Mexicanos" 

jÉnfasis añdidoJ. 

E)e conforrnidad con el artículo 	del referido código federal, hágase la 

rtificación de os días en que transcurre É1 plazo otorgado en este proveído. 

Notifííquee. Por lista y en su residéncia  ofiial, por esta ocasi(Snal Poder 

Lle. 

e Ía versión diqitalilzada déljresente 

Comúh Ie los Juzqados de Distrito en  

e És:ado de Veracruz de Ignacio d 
	

Llave,Con residencia en )(alap por 

condLcto del MINTERSCJN,  regulado en' l Acuerdo General Plenario 12/2014, a 

fi 	d que genere 1a boleta de turno 

Ol conforT1idad con lo dispusto en los 
l i 

le corresponda y la envíe al órgano 

a tícuos -15711   de la Ley Orgánica del Podr Judicil de la Federación, 4, párrafo 

p imero9, y 510  de la ley reglamentaria e I. materia, lleve a cabo la dijjg&pciia de 

nbtificackpor oficio al Poder Eec jti de Veacruz de Ignacio,  dJJJjij 

en su.  residencia oficial, de lo ya mdi  .adó; :10 anterior, en la inteligencia de que 

rtCullo 287 deI Código Federal do Procedirni nt4  Civi1es. Ep los autos se asentará razón del día en 
qie comienza a crrer un término y del en que deba conluir. La constancia deberá asentarse 
prcisapiente el día en que surta sus efectos la n tifición de a esolución en que SO conceda o mande 
aLrir el :érmino. Lo mismo se hará en el caso del artícu o anterior. 
La falta Ide la razón no surte más efectos que los d 3 la responsabilidad del omiso. 

rtícIo 157 de lç Ley Orgánica del Poder udiíal de lá Federación. Las diUgericias que deban 
practicanrse fuera de as oficinas de la Suprema Corte d! Justicia o del Consejo de la Judicatura Federal se 
¡levarán! a  cabo por el ministro, consejero, secreta lo, 	tuario o juz de distrito que al efecto comisione el 
¿ir ano !que conozca del asunto que las motivo. 

rtículo 4 de Ja Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  fi del Artículo 105 de la Constitución 
F dora. Las resoluciones deberán notificarse 1 dí siguiente al en que se hubiesen pronunciado, 
m diante publicación en lista y por oficio entregad en el domicilio de las partes, por conducto del actuario 
o 	dinte correo ep pieza certificada con acuse de ecibo. Er dasos urgentes, podrá ordenarse que la 
n tificaión se haga por vía telegráfica. (...) 
10  Açtíciulo 5. Las prtes estarán obligadas a re ibir l:)s oficio de notificación que se les dirijan a sus 
oficinas domicilio o Jugar en que se encuentren. En cao de que lás notificaciones se hagan por conducto 
d actu4rio, se hará Iconstar el nombre de la persona ¿n quien s entienda la diligencia y si se negare a 
firmar e acta o a recibir el oficio, la notificación se end por legalnente hecha. 

4, 

c 

Eeutivo de Veracruz de Ignacio de  la 

En ese orden de ideas, rerníta 

a uedo a la Oficina de Correspondei iciá 
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Controversias--": Constitucionales 

Subsecretaría General de Acuerdos de 

la 	cción de Trámite de 

de Inconstitucionalidad de la 

una¡, que dale. 
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para los efectos de lo previsto en los artículos 29811  y 

29912  del citado Código Federal de Procedimientos 

Civiles, la copia digitalizada de este proveído, en la 

que conste la evidencia criptográfica de la firma 

electrónica del servidor público responsable de su 

remisión por el MINTERSCJN, hace las veces del 

despacho número 100/2020, en términos del artículo 

14,párrafo primero 13  del citado Acuerdo General 

Plenario 12/2014, por lo que se requiere al órgano jurisdiccional respectivo, a fin 

de que en auxilio de las labores de este Alto Tribunal, a la brevedad posible, lo 

devuelva debidamente diligenciado por esa misma vta, con la razón actuarial  

correspondiente.,  

Cúmplase. 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldivar Lelo de Larrea, Presidente 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nacion, 	actúa con la Maestra 

Esta hoja corresponde al proveí,,'() veinticuatro de enero de dos mil veinte, dictado por 
el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en la controversia constitucional 149/2016, promovida por el 
Municipio de Coatzintla, V~z de Ignacio de la Llave. Conste. 
GMLM 25 

11  Artículo 298 del Código Federai de  Procedimientos Civiles. Las diligencias que no puedan 
practicarse en el lugar de la residencia del tribunal en que se siga el juicio, deberán encomendarse al Juez 
de Distrito o de Primera Instancia para asuntos de mayor cuantía del lugar en que deban practicarse. 
Si el tribunal requerido no puede practicar, en el lugar de su residencia todas las diligencias 
encomendará, a su vez, al juez local córrepoidiénte dentro dá su jurisdicción, la práctica de las que allí 
deban tener lugar. 
La Suprema Corte de Justicia puede encomendar la práctica de toda clase de diligencias a cualquier 
autoridad judicial de la República, autorizándola para dictar las resoluciones que sean necesarias para la 
cumplimentación. 
12 Artículo 299 dei Código Federal de Procedimientos Civiles. Los exhortos y despachos se expedirán 
el siguiente día al en que cause estado el acuerdo que los prevenga, a menos de determinación judicial en 
contrario, sin que, en ningún caso, el término fijado pueda exceder de diez días. 
13 Artículo 14 dei Acuerdo General Plenario 12/2014. Los envíos de información realizados por conducto 
de este submódulo del MINTERSCJN deberán firmarse electrónicamente, en la inteligencia de que en 
términos de lo previsto en el artículo 12, inciso g), del AGC 1/2013, si se trata de acuerdos, actas o 
razones emitidas o generadas con la participación de uno o más servidores públicos de la SCJN o del 
respectivo órgano jurisdiccional del PJF, si se ingresan en documento digitalizado cuyo original contenga 
las firmas de éstos, bastará que la FIREL que se utilice para su transmisión por el MINTERSCJN, sea la 
del servidor público responsable de remitir dicha información; en la inteligencia de que en la evidencia 
criptográfica respectiva, deberá precisarse que el documento digitalizado es copia fiel de su versión 
impresa, la cual corresponde a su original. ( ... ) 
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